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UNAM inicia el

registro del pase
reglamentado

CASI 30 MIL estudiantes de los 14 plan-
teles del bachillerato de la Universidad

Nacional Autónoma de México (UNAM)

que cursan elúltimo grado, así como egre-

cedido a una licenciatura, están convoca-

sados del cicloanterior queaún nohan ac-

dos, a partir de hoyy hasta el 15 de abril, a

realizar el trámite del pase reglamentado,
elmecanismo institucionalque les garan-
tiza el ingresoa una facultad sin necesidad
de presentar el examen de selección que
se les aplica a los aspirantes externos.

El registro, que se realizará exclusiva-
mente vía Internet durante 10 días natu-

rales previstos, arranca al regreso de las
vacaciones de Semana Santa. En esa pri-
mera etapa, los bachilleres deberán elegir
sus opciones de facultad, un paso deter-
minante en su trayectoriaacadémica den-
trode lamáxima casa de estudiosdel país.

El proceso no concluye con ese primer
registro. Del 24 al 30 de abril, los aspiran-
tesdeberán realizaruna segunda etapa en

la que solicitarán las carreras de su prefe-
rencia, presentarán el examen diagnósti-
co de inglés y tramitarán su firma digita-
lizada, entre otros requisitos que forman

parte del procedimiento de ingreso.
El pase reglamentado aplica tanto para

los estudiantesque en estemomento cur-

san el último año del bachillerato univer-
sitario como para quienes concluyeron la
educaciónmediasuperiorelañopasado y
no han formalizado su ingresoauna licen-

ciatura. Ambos grupos deberán cumplir
con los mismosplazosy requisitos.

Los aspirantes provenientes de otras

instituciones de educación media supe-
rior completaron su inscripción para el

examen de admisión desde enero para el

ingreso al siguiente periodo escolar.

PorTaniaGómez
tania.gomez@razon.com.mx eltip

EL PASE reglamentado es uno de los bene-
ficios más importantes para los estudiantes
de la UNAM, ya que garantiza su continuidad
académica a nivel profesional.
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